










 
 

 
2.4 Régimen de estudios 

Estructura curricular en dos ciclos teóricos y la formación metodológica para realizar la tesis.  
Requisitos para la graduación: 
Aprobar todas las actividades académicas establecidas en el Plan de Estudios. Aprobar una 
prueba de lecto-comprensión de textos científicos vinculado al campo de las Ciencias 
Sociales en idioma extranjero, antes de la presentación de la Tesis. Presentar y aprobar en 
defensa pública la Tesis de Maestría. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 2060/11. 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS. 

Ciclo I. Introductorio: 
Las ciencias sociales latinoamericanas. 
El método comparativo en las ciencias sociales. 
Ciclo II. Análisis socio-histórico, político y cultural: 
América Latina en la formación del mundo moderno. 
Sociología histórica de América Latina. 
Estructura social y movimientos sociales de América Latina (siglos XX y XXI). 
Economías de los países latinoamericanos. 
Sistemas y procesos políticos contemporáneos. Revoluciones sociales latinoamericanas. 
Los procesos de integración en América Latina. 
Historia de las ideas y el pensamiento latinoamericanos. 
Arte, culturas y sociedades en América Latina. 
Dos materias optativas (podrán seleccionarse entre la oferta de posgrado de la Facultad o 
de otras universidades nacionales). 
 
Formación metodológica: 
Talleres de tesis. 
Reuniones de tutorías de tesis. 

 

 
 

 





 

     

 

teorías sociales especiales, teorías políticas especiales, historia de América Latina, análisis del 
discurso.                                                              
Seminario permanente: Integración de tutorías de la formación y del plan de tesis y de tutoría de 
la elaboración de la tesis. 
Tesis. 



 
 
MAESTRÍA EN PERIODISMO 
 
1. DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Damián LORETI 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Ciencias Sociales 
1.3 Dirección: Marcelo T de Alvear 2230      Piso 1º of. 107  CP: C1122AAJ 
1.4 Teléfono: 4508-3828 
 e-mail: maestriaperiodismo@sociales.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga:  
 Magíster de la Universidad de Buenos Aires en Periodismo 
1.6 Duración aproximada: dos años  
1.7 Período(s) de inscripción: bianual 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Objetivos generales:  
Ofrecer una formación de carácter interdisciplinario destinada a reflexionar, profundizar y 
generar los conocimientos sobre las tendencias y problemáticas actuales del periodismo, la 
producción de investigación en el tema y la generación de proyectos innovadores. Esta 
formación pretende una mayor articulación entre las prácticas periodísticas y los campos de 
conocimiento propios de las ciencias sociales y humanas (economía, relaciones 
internacionales, sociedad, política, literatura, etc.) para la lectura e interpretación de 
tendencias y necesidades emergentes. 
Promover la adquisición de saberes acerca de las dimensiones actuales de la actividad 
periodística en el país y en el mundo, en lo referido a la gestión, el diseño y los contenidos. 
Incentivar la producción de investigación sobre temas en relación con el periodismo sobre 
problemáticas de relevancia social, cultural y política. 
Objetivos específicos 
Formar magísteres en el área de periodismo a partir de una propuesta con calidad 
académica e integradora desde el punto de vista interdisciplinario. 
Promover la adquisición de saberes acerca de las dimensiones actuales de la actividad 
periodística en el país y en el mundo, en lo referido a la gestión, el diseño y los contenidos. 
Incentivar la producción de investigación sobre temas en relación con el periodismo sobre 
problemáticas de relevancia social, cultural y política. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Ser graduado de la Universidad de Buenos Aires con un título de grado correspondiente a 
una carrera de cuatro años de duración como mínimo, o graduado de otras universidades 
argentinas o extranjeras con títulos equivalentes. Los graduados de carreras de duración 
menor a cuatro años podrán postularse para el ingreso, previo cumplimiento de los 
requisitos complementarios que establezca la Comisión de la Maestría. Aquellos postulantes 
que cuenten con antecedentes de investigación o profesionales relevantes, aún cuando no 
cumplan con los requisitos precedentes, podrán ingresar a la Maestría con la 
recomendación de la Comisión y con la aprobación del Consejo Directivo.  
Presentar solicitud de admisión con curriculum vitae, dos cartas de referencia de profesores 
o investigadores en el campo de las Ciencias Sociales, dirigidas a la Dirección de la 
Maestría, fundamentación escrita del área temática de interés o, si es posible, de un tema 
específico de investigación. Un trabajo original realizado por la / el postulante, en forma 
individual, publicado o inédito. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Asignaturas con una estructura organizativa que resguarda coherencia, profundización y 
análisis de los conceptos para permitir la construcción del conocimiento y líneas de 
investigación del alumnado. 

 



 
 

 
Requisitos para la graduación: 
Aprobar todas las asignaturas del programa y presentar y aprobar la Tesis de Maestría. 
Acreditar el dominio de una lengua extranjera al nivel de lectura e interpretación de textos. 

2.5 Reglamentación: 
 Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 2807/04 y su modificación Nº 700/10. 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS. 

Primer año 
1. Formación general. Régimen jurídico de la actividad periodística. Gestión y economía de 
la  empresa periodística. Estudios de audiencia y opinión pública. Periodismo especializado. 
Géneros y experiencias I. Periodismo especializado. Géneros y experiencias II.  
2. Formación metodológica. Metodología de la investigación en periodismo I. Metodología 
de la investigación en periodismo II.  
Segundo año: 1. Formación específica. Dilemas éticos del periodismo. Periodismo y 
sociedad de la información (I). Periodismo y sociedad de la información (II). Corrientes y 
tendencias del periodismo latinoamericano. l 
2. Formación metodológica. Talleres de tesis.  
 

 
 



 
 
MAESTRÍA EN POLÍTICAS SOCIALES 
Acreditado y Categorizado “A” por la CONEAU, Resolución Nº 335/04 
                  
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Directora: Raquel CASTRONOVO 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultad de 

Ciencias Sociales 
1.3 Dirección: Marcelo T. de Alvear 2230 Piso 1º of. 107         CP: C1122AAJ 
1.4 Teléfono: (5411) 4508-3800 interno 177. 
 e-mail: politicas@sociales.uba.ar  
1.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Políticas Sociales 
1.6 Duración aproximada: dos años 
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Secretaría de Posgrado                                       
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Promover el desarrollo de la investigación en materia de políticas sociales, a partir de la 
adquisición de rigurosidad científica para el análisis e interpretación del campo disciplinario. 
Generar la capacitación de recursos humanos de excelencia para la docencia de grado y 
posgrado en políticas sociales. 
Desarrollar acciones de transferencia de conocimiento adecuado para la intervención 
pública en el más alto nivel en materia social. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Ser graduado de la Universidad de Buenos Aires con un título de de grado correspondiente 
a una carrera de cuatro años de duración como mínimo, o graduado de otras universidades 
argentinas o extranjeras con títulos equivalentes. Los graduados de carreras de duración 
menor a cuatro años podrán postularse para el ingreso, previo cumplimiento de los 
requisitos complementarios que establezca la Comisión de la Maestría. En los casos en que 
los postulantes cuenten con antecedentes de investigación o profesionales relevantes, aún 
cuando no cumplan con los requisitos precedentes, podrán ingresar a la Maestría con la 
recomendación de la Comisión y con la aprobación del Consejo Directivo.  
Presentar solicitud de admisión (incluye curriculum vitae), dos cartas de referencia de 
profesores o investigadores en el campo de las Ciencias Sociales, dirigidas a la Dirección 
de la Maestría, fundamentación escrita del área temática de interés y un trabajo original 
realizado por la/el postulante, en forma individual, publicado o inédito. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 

Teóricos.  
Requisitos para la graduación: 
Aprobar todas las actividades académicas establecidas. Presentar y aprobar en defensa 
pública la tesis de maestría. Acreditar el dominio de una lengua extranjera al nivel de lectura 
e interpretación de textos a través de un examen o presentando un certificado de 
instituciones que cuenten con la aprobación de la Comisión de Maestría. 
Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 4884/96 y sus modificaciones Nº 3744/00 y 
Nº 589/10. 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Primer año  
Formación central: Teoría de la política social. Análisis de las políticas públicas. Políticas 
sociales y análisis de las desigualdades sociales en Argentina. Políticas Sociales 
comparadas y globalización. 

  



 
 

 
Formación metodológico-instrumental: Planificación y programación social.  
Evaluación de programas y proyectos sociales. Metodología de investigación.  
 
Segundo año  
Formación central: Construcción cultural de la política social. Agenda de la política social. 
Formación orientada: Economía política de la política social. Seminario orientado I. 
Seminario orientado II 
Núcleo Metodológico-Instrumental: Talleres de Tesis. 
 

 
 
 



 
 

DOCTORADO 
Acreditado y categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº  365/05. 
 
1. DATOS DEL DOCTORADO 
1.1 REQUISITOS 

Los dispuestos en el artículo 1º de la reglamentación aprobada por resolución CS Nº 
1078/87. Además, los aspirantes deberán cumplir por lo menos uno de los siguientes 
requisitos:  
a) Poseer título de Magister en alguna disciplina del área de las Ciencias Sociales. Este 
título debe ser resultado de una Maestría, que a juicio de la Comisión de Doctorado tenga 
un alto valor académico, realizada en el país o en el extranjero, en instituciones estatales o 
privadas reconocidas por las autoridades competentes, que requiera para su aprobación la 
defensa oral y pública de una tesis. 
b) Haberse desempeñado con beca de perfeccionamiento, con informe aprobado, en el 
CONICET o en la Universidad de Buenos Aires, o demostrar condición equivalente en otras 
instituciones científicas o académicas del país o del extranjero que, a juicio de la Comisión 
de Doctorado, reúnan cualidades equivalentes. 
c) Ser investigador de carrera del CONICET o Profesor Investigador miembro del Instituto 
de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires 
d) Ser Profesor-Investigador en otros institutos del área de las Ciencias Sociales de otras 
facultades de la Universidad de Buenos Aires, de otras universidades nacionales o de 
instituciones científicas de reconocida solvencia académica.  En todos los casos, el 
aspirante deberá acreditar su dedicación a la investigación y un nivel de producción 
científica que, a juicio de la Comisión de Doctorado, sea equivalente al exigible a un 
investigador asistente del CONICET. 
e) Acreditar, si no se satisface ninguno de los requisitos enunciados en los ítems 
anteriores, dedicación a la investigación en Ciencias Sociales y un nivel de producción 
científica que, a juicio de la Comisión de Doctorado, sea equivalente a la exigible a un 
investigador asistente del CONICET. 

1.2 TITULO QUE OTORGA: Doctor de la Universidad de Buenos Aires  
1.3 OBJETIVOS 

El objetivo fundamental es la formación de investigadores con capacidad para diseñar, 
realizar y, en su caso, conducir en forma independiente investigaciones y hacer una 
contribución original al conocimiento  en el ámbito de las Ciencias Sociales.  

1.4 RESOLUCIÓN  Nº 4883                     AÑO: 1996 
     Consejo Superior de la UBA                                             
1.5 PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: consultar en la Secretaría de Posgrado                                       
 
2.  ORGANISMOS DEL DOCTORADO 
2.1 COMISIÓN DE DOCTORADO:  

Titulares: Waldo ANSALDI. Susana Teresa APARICIO. Alicia Mabel ENTEL. Patricia FUNES.
Estela Mary GRASSI. Claudia Edith KOZAK. Claudia Sandra KRMPOTIC. 
Cecilia SENEN GONZALEZ. Paulina Carlota ARONSON. Silvia GUEMUREMAN.
Suplentes: Damián Miguel LORETI. Claudio MARTYNIUK. Juan Sebastián MONTES CATO. 
Aldo Christian Jesús FERRER TORO. Miguel Alejandro De LUCA.
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 5818/09,Nº 913/10. 
 

3. ADMISIÓN DE DOCTORANDOS 
Los doctorandos se seleccionarán en base a sus antecedentes, el resultado de una 
entrevista personal y las evaluaciones que la Comisión de Doctorado estime conveniente 
realizar en cada caso. 

 



 
 
 
4. CONSEJERO DE ESTUDIOS Y PLAN DE ESTUDIOS ESPECIALES                   

El Consejero de Estudios será enlace entre el doctorando y la Comisión de Doctorado, hasta la 
designación del Director de Tesis. El Consejero de Estudios deberá haber realizado una labor 
científica destacada, avalada por sus publicaciones y su capacidad para la formación de 
discípulos. 
Eventualmente, el Consejero de Estudios puede ser designado a propuesta del doctorando y 
podrá posteriormente ser indicado para asumir la función de Director de Tesis 
Las funciones del Consejero de Estudios serán las siguientes: 

a) Supervisar el cumplimiento de esta Reglamentación y avalar las presentaciones del 
doctorando ante la Comisión de Doctorado. 
b) Asesorar al doctorando en la elaboración y realización de su plan de actividades académicas 
c) Avalar el informe anual de los doctorandos a su cargo y elevarlo a la Comisión de Doctorado 
para su evaluación 
d) Colaborar con el doctorando en la selección del tema de  su Tesis de Doctorado. 

 
5.  DIRECTOR Y PLAN DE TESIS  

Serán funciones del Director de Tesis: a) Asesorar al doctorando en la elaboración de su Plan de 
Tesis. b) Orientar al doctorando acerca de la concepción epistemológica y los instrumentos de 
investigación más adecuados y oportunos para el mejor desarrollo de la investigación y la 
elaboración de la Tesis. c) Evaluar periódicamente el desarrollo de la investigación. d) Avalar el 
informe anual de los doctorandos a su cargo y elevarlo a la Comisión de Doctorado para su 
evaluación. e) Informar sobre la actividad del doctorando a la Comisión de Doctorado cuantas 
veces ésta lo requiera. f) Presentar dictamen final evaluando la investigación realizada, la calidad 
del trabajo y la significación de la Tesis elaborada por el doctorando en oportunidad de ser ésta 
presentada. g) Integrar, con voz pero sin voto, el Jurado de la Tesis. 
Una vez aprobado el tema y designado el Director de Tesis, el doctorando deberá presentar ante 
la Comisión de Doctorado el Plan de Tesis para su consideración y elevación al Consejo Directivo.  
Este Plan deberá contar con el aval del Director de Tesis y contener la siguiente información:  
a) Tema de la tesis; b) Antecedentes sobre el tema; c) Objetivos; d) Descripción del nuevo aporte 
de conocimiento que se realizará en el área en que se inscribe la tesis: e) Aspectos 
metodológicos y técnicos, y planificación del proceso de investigación; f) Medios disponibles y 
factibilidad de su realización; g) Bibliografía; h) Lugar institucional de realización de la 
investigación. 

 
6. PRÓRROGA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO                                  

Si la presentación del trabajo de Tesis no se produjera dentro de los seis años de la Admisión al 
Doctorado, podrá presentarse a la Comisión de Doctorado un pedido fundamentando  la prórroga de 
un año, el cual vencido, previa justificación y pedido explícito, podrá prorrogarse por un año más, en 
casos excepcionales. 

 
7. PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL TRABAJO DE TESIS                         

El doctorando presentará, dentro de los plazos establecidos en el  artículo 5.1. y según las 
normas de presentación que estipulará la Comisión de Doctorado, cinco ejemplares de su tesis a 
la Secretaría de Posgrado de la  Facultad. 
Los ejemplares de las tesis presentadas serán remitidos al jurado, con un informe del Director de 
Tesis en el que se evalúe la labor realizada por el doctorando, los resultados obtenidos y las 
publicaciones a las que hubiere dado lugar el Programa de Doctorado. El jurado se expedirá por 
medio de un dictamen escrito y podrá  solicitar modificaciones o determinar que la tesis reúne las 
condiciones establecidas por la Comisión de Doctorado para su defensa oral y pública.  El 
dictamen deberá ser emitido en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, prorrogable sólo por 
siete días más. En caso de no expedirse se conformará un nuevo jurado. 
La decisión del jurado tomada por mayoría simple, será inapelable y se asentará en el Libro de 
Actas habilitado a tal efecto, donde se hará constar también el dictamen de la minoría, si lo 



 
hubiere. En el caso de que el jurado resuelva que la tesis sea devuelta y solicite modificaciones, 
deberá otorgar un plazo razonable al candidato y luego realizar una segunda y última evaluación 
en la que se determinará si la tesis reúne o no las condiciones para su defensa oral y pública. 

 
 



 
 
PROGRAMA DE POSDOCTORADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
 
1. DATOS DEL PROGRAMA POSDOCTORAL 
 
1.1 REQUISITOS 

El programa de posdoctorado está destinado a doctores graduados en Universidades 
públicas nacionales o instituciones similares del exterior del país que soliciten plazas de 
posdoctorado para continuar su formación mediante cursos, investigaciones, etc. 
Excepcionalmente se admitirá a doctores egresados de otras universidades que sean 
docentes de grado o posgrado de la Facultad o de otras Facultades de Ciencias Sociales, 
investigadores o becarios del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas o 
de instituciones análogas. 

1.2 DURACION: mínimo de tres meses, máximo dos años. 
1.3 RESOLUCIÓN (CS) Nº 4575/08. 
 
2. ORGANISMOS DE POSDOCTORADO 
2.1. COMISIÓN DE POSDOCTORADO 

A designar.  
3. ADMISION DE POSDOCTORANDOS 

Las solicitudes de plazas en el programa de posdoctorado serán presentadas en la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad, en los periodos que esta establezca, 
acreditando los requisitos personales señalados precedentemente y exponiendo el proyecto 
de formación de alto nivel e investigación que se desee llevar a cabo durante el tiempo de 
duración de la plaza peticionada.. El proyecto deberá indicar tema, objetivos, director/a 
propuesto/a, estado de la ciencia en relación con el tema, duración, metodología y 
programación de las tareas académicas y de investigación. 
La Facultad apoyará a los beneficiarios de las plazas posdoctorales para gestionar becas de 
instituciones académicas y de investigación, nacionales o extranjeras.  

 
4. ACTIVIDADES DEL POSDOCTORANDO  

El posdoctorando deberá participar de las actividades que la Comisión de Posdoctorado 
establezca para el Programa en el periodo que fuera admitido. Asimismo, deberá presentar 
su trabajo en el término y con las características que surgen de la reglamentación vigente 
correspondiente. 
 

5. DIRECTOR 
El director deberá ser profesor, titular, consulto o emérito de la Facultad o investigador 
superior, principal o independiente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas, con título de doctor y con sede en la misma. Aquellos profesores adjuntos y 
asociados que hayan finalizado el programa de posdoctorado podrán ser directores. En 
ningún caso el directora de los estudios de posdoctorado podrá haber sido director de la 
tesis de doctorado del aspirante.  

 
6. CERTIFICACIÓN POSDOCTORAL 

El posdoctorando que cumpla con todas las actividades organizadas para su plaza por la 
Comisión de Posdoctorado, incluyendo el informe final evaluado por los evaluadores, podrá 
solicitar la expedición de un certificado emitido por la Facultad de Ciencias Sociales donde 
conste que ha aprobado el programa de posdoctorado de la Facultad de Ciencias Sociales 
referido al tema respectivo. 
 

 
 







 
 
CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN PROBLEMÁTICAS SOCIALES INFANTO-JUVENILES            
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Nelly MINYERSKY 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
      Ciencias Sociales, Derecho, Filosofía y Letras, Medicina, Psicología.  
      Sede administrativa: Facultad de Derecho 
1.3 Dirección: Figueroa Alcorta 2263     C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (5411) 4809- 5606/5607     
 E-mail: posgrado@derecho.uba.ar                    
1.5 Denominación del título que otorga: 
 Especialista en Problemáticas Sociales Infanto-Juveniles    
1.6 Duración aproximada: dos años aproximadamente                         
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Facultad de Derecho. 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

a. Objetivos generales: 
 Formar profesionales en la planificación, prevención, asistencia y docencia desde una 

perspectiva interdisciplinaria. 
 Ofrecer mediante tareas de extensión, un servicio de alta calificación a organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales, en particular, y a la comunidad, en general. 
b. Objetivos específicos: 
 Crear modelos de análisis y de implementación de políticas públicas interdisciplinarios 
 Formar recursos humanos que faciliten un mejor diseño, formulación, ejecución y control de 

políticas relacionadas con el tema. 
 Desarrollar actividades que promuevan la capacidad analítica, crítica y creativa de los 

participantes (alumnos, docentes, invitados y usuarios de los servicios de extensión). 
 Estudiar buenas y malas prácticas en el desarrollo e implementación de políticas públicas.  

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios, egresados de universidades nacionales, provinciales, privadas 
reconocidas por el Poder Ejecutivo Nacional o extranjeras con planes de estudios de no 
menos de cuatro años de duración. En el caso en que los estudios de grados se hubieran 
cursado en universidades extranjeras, el Consejo Asesor de la Carrera de Especialización 
analizará la pertinencia de su aceptación. Curriculum Vitae. 

2.3 Dedicación del estudiante: Parcial                           
2.4  Régimen de  estudios 

Cursos. Seminarios. 
      Requisitos para la graduación: 

Asistencia del 75%. Aprobación de las evaluaciones de cada asignatura y seminario, y de un 
trabajo monográfico final. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 1646/91 y sus modificaciones Nº 5208/97 y Nº 
3715/08. 

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Cursos obligatorios correlativos  
Ciclo I: La niñez y la familia desde la perspectiva del derecho. Políticas públicas y políticas 
sociales. Psicología de la niñez y la adolescencia. Metodología de la Investigación I. 
Perspectiva antropológica de la niñez y la adolescencia. Historia de la niñez y la adolescencia.  





 
 
MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES DEL TRABAJO 
Acreditado y Categorizado “A” por la CONEAU, Resolución Nº 141/10 
                  
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Julio César NEFFA                 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
Ciencias Económicas, Ciencias Sociales, Derecho, Filosofía y Letras, Ingeniería y Psicología. 
Sede administrativa: Facultad de Ciencias Sociales.  
1.3 Dirección: Marcelo T. de Alvear 2230     C.P. C1122AAJ 
1.4 Teléfono: (5411) 4508-3800/45 /3828 
       E-mail: posgrado@mail.fsoc.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 
  Magister de la Universidad de Buenos Aires en Ciencias Sociales del Trabajo 
1.6 Duración aproximada: dos años.  
1.7 Período de inscripción: consultar en la sede. 

 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Asegurar la adquisición de conocimientos académicos de alto nivel, teóricos y aplicados, 
sobre temas laborales específicos y complementarios, desde una perspectiva 
interdisciplinaria con el propósito de: 
* tener una visión integradora de diversas disciplinas que abarquen los distintos aspectos 
de la problemática laboral, 
* desarrollar la capacidad para resolver problemas, adaptarse a los cambios y devenir 
aptos para diversas tareas y funciones, 
* reunir los requisitos básicos para promover, programar, desarrollar y evaluar actividades 
en materia de investigación y de docencia superior sobre dichos temas, 
* desempeñarse de manera eficaz en cargos docentes del máximo nivel académico y en 
tareas de investigación, 
* capacitarse para asumir puestos de responsabilidad dentro de la administración pública, 
que impliquen intervenir en la formulación, adopción de decisiones y evaluación de 
políticas laborales, así como para desempeñarse en empresas u organizaciones privadas. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios, egresados de universidades nacionales, provinciales, privadas 
reconocidas por el Poder Ejecutivo Nacional o extranjeras con título profesional 
correspondiente a una carrera de cuatro (4) años de duración como mínimo y, con máximo 
título de grado de las siguientes carreras: Administración, Antropología, Arquitectura y 
Urbanismo, Ciencia Política, Ciencias de la Comunicación, Ciencias de la Educación, 
Contador Público Nacional, Derecho, Filosofía y Letras, Historia, Ingeniería, Economía, 
Medicina, Psicología, Relaciones de Trabajo, Sociología, Trabajo Social. El Consejo 
Académico de la Maestría podrá incorporar otras profesiones universitarias a esta nómina 
y evaluará en cada caso si corresponde aceptar las candidaturas de graduados de otras 
carreras universitarias. Presentar CV. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial. 
2.4 Régimen de estudios 

Teórico. Práctico. Seminarios. 
 Requisitos para la graduación: 

Aprobar todas las actividades académicas establecidas en el Programa. Acreditar el 
dominio de una lengua extranjera en los niveles de lectura e interpretación de textos.  
Presentar y aprobar la Tesis de Maestría. 

2.5 Reglamentación: 
 Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 2403/92 y sus modificaciones Nº 3358/99 y 
       Nº 6407/09 
 Reglamento de la Maestría en Ciencias Sociales del Trabajo Res. CS Nº 6534/06.  



 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Instituciones. Estadísticas socio económicas 
y laborales argentinas. Economía del trabajo y del empleo. Procesos, organización y 
relaciones de trabajo. Psicología del trabajo. Historia general del trabajo. Sociología del 
trabajo y del empleo. Calificaciones, formación profesional y competencias. Condiciones y 
medio ambiente de trabajo. Políticas públicas laborales. *Metodología de la Investigación 
cualitativa. *Metodología de la Investigación cuantitativa. Seminario de Tesis.  
 
* A elegir uno de los dos. 
 
 

 
 

 



     

 

   

MAESTRÍA EN LA PROBLEMÁTICA DEL USO INDEBIDO DE DROGAS  
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Alberto CALABRESE
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
Ciencias Sociales, Derecho, Farmacia y Bioquímica, Medicina y Psicología. Sede administrativa: 
Facultad de Psicología  
1.3 Dirección:  Independencia 3051, 2º piso   C1225AAM
1.4 Teléfono: (5411) 4957-5879/4932-2225 
 E-mail: posgrado@psi.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 
 Magister de la Universidad de Buenos Aires en la Problemática del Uso Indebido de 
Drogas  
1.6 Duración aproximada: dos años 
1.7 Período de inscripción: consultar en la sede 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formar especialistas para la investigación y la asistencia en relación con la problemática del 
narcotráfico y el abuso de drogas, con formación básica común interdisciplinaria y profundización 
en el rol que el graduado debe desempeñar en el equipo interdisciplinario, según las 
incumbencias propias de su título de grado. 
Crear un ámbito científico para la producción, intercambio y difusión de trabajos referidos a los 
problemas del uso indebido de drogas y del control del narcotráfico. Desarrollar modelos de 
análisis e investigación interdisciplinaria sobre el tema. Promover el diseño de modelos de acción 
preventiva y de estrategias asistenciales adecuadas a las necesidades y posibilidades de nuestro 
país.  
Formar recursos humanos que permitan un mejor diseño, formulación y ejecución de las políticas 
sobre el consumo de drogas. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios de las carreras de Medicina, Psicología, Biología, Química, Farmacia, 
Bioquímica, Sociología, Antropología, Ciencias de la Educación, Servicio Social, Abogacía y 
Ciencias de la Comunicación y de todos aquellos graduados universitarios de las universidades 
argentinas o sus equivalentes extranjeras, con planes de estudios de no menos de cuatro años 
de duración. En el caso en que los estudios de grado se hubieran cursado en universidades 
extranjeras, la Comisión de Maestría analizará la pertinencia de su aceptación. 

2.3 Dedicación del estudiante: Total 
2.4  Régimen de estudios 

Cuatrimestral     
Teóricos. Talleres. Pasantías.            

  Requisitos para la graduación: 
Evaluación final de cada asignatura.                                         
Tesis de Maestría  

 2.5 Reglamentación: 
 Resoluciones del Consejo Superior de la UBA Nº 2282/ 99, 4979/00 y 4978/00.                             

 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Primer ciclo: Aspectos filosóficos y éticos. Aspectos socioeconómicos y culturales. 
Conocimientos básicos sobre regulación normativa. Conocimientos básicos sobre neurociencias y 
toxicología. Conocimientos básicos sobre psicología y psicopatología. Conocimientos básicos 
sobre terapéuticas. Conocimientos básicos sobre aspectos epidemiológicos, sanitarios y medios 
de comunicación masiva. Aspectos epistemológicos y metodológicos. Taller de integración 
multidisciplinar y multiprofesional  
Segundo ciclo: 



     

 

   

Podrá elegir una de las dos orientaciones y deberá cursar como mínimo una materia de la otra 
orientación. 
Orientaciones: 
1.-Intervenciones profesionales en ámbitos institucionales: Dimensiones de las neurociencias y 
drogadependencias. Dimensión psicodinámica de la drogadependencia. Dimensiones 
terapéuticas de la drogadependencia. Dimensión jurídico-legal (Materia obligatoria para todos).  
2.- Políticas, planes y programas: Medios de comunicación masiva. Sanitarios. Epidemiológicos. 
Geopolíticas de la droga (Materia obligatoria para todos). 
Seminario de tesis. 
 
 



 
 
MAESTRÍA EN PROBLEMÁTICAS SOCIALES INFANTO-JUVENILES            
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Nelly MINYERSKY 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
      Ciencias Sociales, Derecho, Filosofía y Letras, Medicina, Psicología.  
      Sede administrativa: Facultad de Derecho 
1.3 Dirección: Figueroa Alcorta 2263     C.P. C1425CKB 
1.4 Teléfono: (5411) 4809- 5606/5607     
 E-mail: posgrado@derecho.uba.ar                    
1.5 Denominación del título que otorga: 
 Magíster de la Universidad de Buenos Aires en Problemáticas Sociales 
       Infanto-Juveniles    
1.6 Duración aproximada: dos años.                       
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la Facultad de Derecho. 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

a. Objetivos generales: 
 Formar profesionales en la planificación, prevención, asistencia y docencia desde una 

perspectiva interdisciplinaria. 
 Ofrecer mediante tareas de extensión, un servicio de alta calificación a organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales, en particular, y a la comunidad, en general. 
b. Objetivos específicos: 
 Crear modelos de análisis y de implementación de políticas públicas interdisciplinarios 
 Formar recursos humanos que faciliten un mejor diseño, formulación, ejecución y control 

de políticas relacionadas con el tema. 
 Desarrollar actividades que promuevan la capacidad analítica, crítica y creativa de los 

participantes (alumnos, docentes, invitados y usuarios de los servicios de extensión). 
 Estudiar buenas y malas prácticas en el desarrollo e implementación de políticas públicas.  

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios de las carreras de Sociología, Antropología, Trabajo Social, 
Psicología, Abogacía, Medicina, Ciencias Políticas, Ciencias de la Educación, Ciencias de 
la Comunicación y todos aquellos graduados universitarios de las universidades 
argentinas o equivalentes extranjeras, con planes de estudios de no menos de cuatro años 
de duración. En el caso en que los estudios de grados se hubieran cursado en 
universidades extranjeras, la Comisión de Maestría analizará la pertinencia de su 
aceptación. Curriculum Vitae actualizado. 
Los graduados de la Carrera de Especialización que deseen tener el título de Magíster, 
deberán ser readmitidos por la Dirección de la Maestría, la que recomendará al Consejo 
Directivo las equivalencias que se deban otorgar en cada caso; los cursos a seguir 
integrarán los correspondientes al Ciclo II y III. A partir de la aprobación de esta 
resolución, la admisión de los postulantes estará a cargo de la Comisión de Maestría. 
Deberán asimismo realizar una tesis de maestría de acuerdo con la normativa vigente.  

2.3 Dedicación del estudiante: parcial                           
2.4 Régimen de estudios 

Cursos. Seminarios. 
Requisitos para la graduación: 

Asistencia del 75%. Aprobar todas las materias y seminarios una Tesis de 
Maestría. 

2.5 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 3716/08. 



 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS 

Cursos obligatorios correlativos  
Ciclo I: 
Asignaturas: La niñez y la familia desde la perspectiva del derecho. Políticas públicas y 
políticas sociales. Psicología de la niñez y la adolescencia. Metodología de la investigación 
I. Perspectiva antropológica de la niñez y la adolescencia. Historia de la niñez y la 
adolescencia. 
Seminarios 
Derechos humanos, niñez y adolescencia. Trabajo infanto-adolescente. Violencia, abuso y 
explotación sexual infantil. Problemática de uso indebido de drogas. 
Ciclo II.  
Asignaturas: Promoción y prevención de la salud en la niñez y la adolescencia. 
Problemáticas socio-educativas. Análisis de las organizaciones y procesos institucionales. 
Políticas sociales: niñez y adolescencia. Derechos del niño y el adolescente y el sistema 
penal. 
Seminarios: Control social en la infancia y la adolescencia. Problemáticas sociales y 
psicológicas contemporáneas. Construcción de la identidad. Prostitución y explotación 
sexual infantil.  
Ciclo III  
Seminarios: Problemáticas de género e infancia. Comunicación y cultura. Educación 
temprana. Familia, Sociedad y Estado. 
Taller de preparación de Tesis. 

 
 
 
 



     

 

   

MAESTRÍA EN PROCESOS DE INTEGRACIÓN REGIONAL - MERCOSUR                                              
Acreditado y Categorizado “B” por la CONEAU, Resolución Nº  368/00 
 
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Aldo FERRER 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
Agronomía, Ciencias Económicas, Ciencias Sociales, Derecho, Filosofía y Letras, Ingeniería. Sede 
administrativa: Facultad de Ciencias Económicas 
1.3 Dirección:  Córdoba 2122     CP: C1120AAQ 
1.4 Teléfono: (5411) 4374-4448 int. 6509/6510/6156 
 E-mail: posgrado@econ.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Procesos de Integración Regional - 
MERCOSUR                                                    

1.6 Duración aproximada: dos años                                             
1.7 Período(s) de inscripción: consultar en la sede  
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Brindar formación básica en: antecedentes históricos e internacionales del MERCOSUR; 
situación de los países que lo integran; la marcha del Mercado Común; las relaciones 
internacionales de la subregión con el  resto de América Latina y del mundo. 
Brindar formación especializada en: desarrollo económico; desarrollo humano y medio ambiente; 
relaciones internacionales; ordenamiento jurídico-administrativo.                                

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios de Universidad nacional o extranjera, de carreras de duración no 
menor a cinco años.                        

2.3 Dedicación del estudiante: Parcial                           
2.4 Régimen de estudios 

Trimestral         
Teóricos. Investigación. Seminarios. Pasantías. 

 Requisitos para la graduación: 
Aprobación de todas las materias obligatorias, seminarios y una pasantía 
Aprobación de la tesis de Maestría.                                                

2.5 Reglamentación: 
 Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 2669/95                                                                                             
 
3. PLAN DE ESTUDIOS. 

Ciclo básico: El orden internacional contemporáneo. Tendencias contemporáneas de la 
tecnología. Relaciones internacionales del  MERCOSUR. Historia de las naciones miembros del 
MERCOSUR y de sus relaciones desde el Tratado de Tordesillas hasta el Tratado de  Asunción. 
Estructura económica y desarrollo económico y social de Brasil, Paraguay y Uruguay. Estructura 
y desarrollo económico y social comparado de los países miembros del MERCOSUR. El Tratado 
de Asunción. Desarrollo humano y medio ambiente. Evolución del MERCOSUR. Idioma 
portugués.                                                             
Orientaciones:                                                         
a) Desarrollo económico: Política económica comparada. Sistemas financieros nacionales. 
Economías regionales. Políticas sectoriales. Empresa privada. Reforma del Estado y la empresa 
pública.              
b) Ordenamiento jurídico y administrativo: Procesos de integración precedentes. Distintos 
procesos de integración de América Central. Ordenamiento jurídico e institucional en el 
MERCOSUR 
c) Relaciones internacionales: El orden mundial contemporáneo. Globalización del orden 
mundial y dimensión endógena del desarrollo nacional y del MERCOSUR. Formación de 



     

 

   

espacios regionales dentro de la globalización. Historia de las relaciones internacionales de los 
países miembros del MERCOSUR. Política internacional comparada actual. MERCOSUR y 
América Latina. 
d) Desarrollo humano y medio ambiente: Educación, capacitación e información. Políticas 
concertadas sobre los grupos mayores. Problemas de mitigación de la pobreza en el 
MERCOSUR. Conceptos ecológicos y medioambientales básicos. Los procesos de degradación 
ambiental.  Desarrollo sustentable y cambios de uso de la tierra.     



 
 
MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA 
Acreditado y Categorizado “C” por la CONEAU, Resolución Nº 1038/10 
 
1. INSTITUCIONES RESPONSABLES 

La Comisión de Maestría está integrada por representantes de las Facultades de 
Agronomía, Arquitectura, Diseño y Urbanismo, Ciencias Económicas, Ciencias Exactas y 
Naturales, Ciencias Sociales, Ciencias Veterinarias, Derecho, Farmacia y Bioquímica, 
Filosofía y Letras, Ingeniería, Medicina, Odontología y Psicología. 
 

2.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
2.1 Directora: Noemí BORDONI (Coordinadora ejecutiva) 
2.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Consejo 

Superior de la Universidad de Buenos Aires 
2.3 Dirección: José E. Uriburu 950 1º piso (Sede transitoria) CP: C1114AAD 
2.4 Teléfono: 4508- 3618    int. 219  

E-mail: masp@rec.uba.ar 
2.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Salud Pública    
2.6 Duración aproximada: dos años 
2.7 Período(s) de inscripción: consultar en la sede.
 
3.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO    
3.1 Objetivos: 
• formar recursos humanos en el campo de la salud pública en sus diversos escenarios de 

aplicación;  
• discutir los valores, los principios y los propósitos que guían la búsqueda social de progreso 

específicamente en el campo de la salud; 
• analizar los determinantes de salud y desarrollo desde un marco amplio, considerando la 

matriz social, cultural y ambiental y su influencia sobre el bienestar y las heterogeneidades 
de los estados de salud; 

• proponer, validar y desarrollar modelos del ciclo iterativo “formación-prestación de servicios” 
que contengan respuestas generales y específicas tendentes al bienestar y la salud;  

• articular los espacios de salud vinculados con la Universidad, el estado y la sociedad civil 
garantizando la creación de experiencias que permitan poner a prueba las propuestas 
operativas, en tanto representen validación de la investigación y transferencia de 
conocimientos, quehacer académico propio de la Universidad. 

3.2 Requisitos de admisión: 
Título de grado de una carrera de 4 (cuatro) años de duración mínima, de la Universidad de 
Buenos Aires o graduado de otras universidades argentinas o extranjeras, con título 
equivalente. Comprensión de textos en idioma inglés Currículum vitae completo. Dos cartas 
de presentación (institucionales o personales) y una carta personal donde explique los 
motivos por los cuales desea realizar la Maestría. 

3.3 Dedicación del estudiante: parcial                       
3.4 Régimen de estudios 

Actividades de aula que se organizan curricularmente en cinco áreas problemáticas, 
actividades de escenarios y actividades de investigación. 

3.5 Requisitos para la graduación: 
Asistencia del 75%. 
Cursar y aprobar los trabajos previstos por el Plan de Estudios. 
Elaborar y aprobar la Tesis de Maestría.                                          

3.6 Reglamentación: 
Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 4.870/93 y sus modificaciones Nº 2682/95 y 
Nº 5448/08.    



 
 
4. PLAN DE ESTUDIOS 

Área problemática I: Campo de la salud pública 
Derechos Humanos, Ética y Responsabilidad Social. Educación en Salud Pública. Orígenes 
y perspectivas de la Salud Pública. Proceso de construcción de conocimiento del campo de 
las ciencias de la Salud Pública. Grandes tendencias que afectan el campo de la salud 
pública; Producción y difusión de conocimiento en Salud Pública; Construcción de 
interdisciplina en el campo de la Salud Pública. 
Área problemática II: Situación de salud 
Ambiente y salud. Análisis de las variables del medio social. Medio natural Medio 
construido. Situación de Salud. Estructura social/económica del riesgo. Epidemiología 
ambiental y ocupacional. Fuentes de información estadística. Estructura y dinámica de la 
población. Estadísticas vitales de morbilidad y de recursos. Método epidemiológico. Variable 
de persona, lugar y tiempo. Ocurrencia de los riesgos  de enfermar y morir. Instrumentos. 
Construcción de cuestionarios. Diseño elemental de muestras. Elaboración, presentación y 
análisis estadísticos de datos. Cálculos e interpretación de estadísticas. 
Área problemática III: Programas, servicios y recursos de salud 
Transformación sectorial. Planificación Estratégica. Actores Sociales. Poder. Programación. 
Lógicas de Programación. Acciones programáticas. Análisis de programas, experiencias y 
lógica de organización de sistemas de Salud. Criterios de priorización e intervención. 
Caracterización de los recursos y gestión. Escuelas administrativas y teorías de gestión. 
Modelos de atención, de gestión y de financiamiento. Análisis y síntesis de lógica de los 
diferentes recursos en salud: recursos humanos, recursos físicos, financieros y legales. 
Gestión de los recursos. Sistemas de atención: organizaciones y servicios. Calidad de 
Atención. Atención Primaria. 
Área problemática IV: Salud y sociedad 
Sociedad y Salud. Aproximación a diversas corrientes de la teoría sociológica para explicar 
la estructuración del campo social y su productividad teórica en el análisis de los procesos 
de salud enfermedad. Estrategias comunicacionales orientadas a poblaciones carenciadas y 
en situación de riesgo social. Análisis de las estrategias estatales, críticas y propuestas 
alternativas. Economía y Salud. Análisis de la incidencia de factores macroeconómicos y 
específicos en la determinación y distribución de los recursos disponibles para el campo de 
la salud en general y en Argentina en particular. Globalización y Salud. El papel del estado 
en la estructuración del campo de la salud pública. Análisis de situación actual en América 
Latina y en Argentina en particular. Evolución histórica del campo y su expresión jurídica.  
Seminario Taller preparatorio de tesis: Investigación. Diseños de investigación: enfoque 
cuantitativo y cualitativo. Diferentes tipos de modelos de investigación. La relación dinámica 
entre objetivos, datos, teoría, supuestos e hipótesis. La población bajo estudio: unidades de 
análisis, universo, muestra. Las fuentes de datos Análisis de los datos. 
Área problemática V: Formación de políticas y desarrollo de sistemas de salud 
Políticas, estrategias e intervenciones en Salud Pública. Procesos de formación y expansión 
del Estado Nacional, grados de autonomías y capacidades estatales. Actores sociales e 
institucionales que participan en la definición de la agenda pública en el área de salud 
pública. Políticas y Sistemas de Salud en la Argentina identificando procesos político-
institucionales y conflictos sociales desde una perspectiva histórica comparada. 
Área trabajo de campo -  Aplicación.  
Área investigación (con Seminarios de Tesis) 
 
Orientaciones:  
Maestría en Salud Pública con Orientación en Salud Internacional 
Maestría en Salud Pública con Orientación en VIH-SIDA 
(www.uba.ar/academicos) Posgrados de Dependencia Compartida 
Maestría en Salud Pública con Orientación en Gestión de Sistemas de Salud Bucal 
(www.uba.ar/academicos) Facultad de Odontología  
 

 



 
 
MAESTRIA EN POLÍTICAS DE MIGRACIONES INTERNACIONALES 
Acreditado y Categorizado “Bn” por la CONEAU, Resolución Nº  627/99 
            
1.  DATOS GENERALES DEL POSGRADO 
1.1 Director: Lelio MÁRMORA 
1.2 Departamento, Instituto, (Centro) o Unidad Académica al que está adscripto: Facultades de 
Ciencias Económicas, Ciencias Sociales, Derecho, Filosofía y Letras y Psicología. Sede 
administrativa: Facultad de Psicología.  
1.3 Dirección: Av. Independencia 3051 2ºPiso  C.P. C1225AAM 
1.4 Teléfono: (5411) 4957-5879  
 E-mail: posgrado@psi.uba.ar 
1.5 Denominación del título que otorga: 

Magister de la Universidad de Buenos Aires en Políticas de Migraciones 
Internacionales 

1.6 Duración aproximada: dos años 
1.7 Período de inscripción: consultar en la sede  
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL POSGRADO 
2.1 Objetivos: 

Formar personal vinculado con la planificación y ejecución de políticas de migraciones 
internacionales, brindándoles elementos que les permitan una más objetiva definición de dichas 
políticas y una más eficiente administración de sus programas. 

2.2 Requisitos de admisión: 
Graduados universitarios de las universidades argentinas o sus equivalentes extranjeras, con 
planes de estudios de cuatro años de duración como mínimo. En el caso en que los estudios de 
grado se hubieran cursado en universidades extranjeras, la Comisión de Maestría analizará la 
pertinencia de su aceptación.  
Los graduados de carreras con una duración menor de cuatro años podrán postularse para el 
ingreso al Posgrado, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan de acuerdo con lo 
establecido por resolución (CS) Nº 6650/97 en su artículo 6º. 
La admisión de un candidato implica que, independientemente de su título de grado, cuenta con 
la base cultural necesaria para las exigencias del Programa. 

2.3 Dedicación del estudiante: parcial 
2.4 Régimen de estudios 
 Anual     
 Teóricos. Seminarios. Talleres. Trabajo de campo. 
     Requisitos para la graduación: 
 Asistencia. Aprobación de cada una de las asignaturas.  
 Presentación y aprobación de la tesis de maestría.  
2.5 Reglamentación: 
 Resolución del Consejo Superior de la UBA Nº 4886/96 y su modificación Nº 4674/00. 
 
3. PLAN DE ESTUDIOS. 

El plan de estudios de la maestría se divide en curso introductorio, cuatro módulos y la 
elaboración de la tesis. 
Curso introductorio. 
Módulo 1. El contexto de las políticas de migraciones internacionales: Introducción a las 
migraciones internacionales. Desarrollo económico social. Procesos de integración. 
Sociodemografía de las migraciones.  
Módulo 2: Marco conceptual y teórico de las migraciones internacionales: Teoría de las 
migraciones. Elementos jurídicos de las migraciones. Información migratoria. Metodología y 
técnicas de investigación. Derechos humanos y migraciones.  
Módulo 3: Políticas públicas y de migraciones internacionales: Formulación y evaluación de 
políticas públicas. Políticas de migraciones y de gobernabilidad migratoria. La normativa 
migratoria. Programas migratorios.  



 
 
Módulo 4: Programación y administración de las políticas migratorias: Modernización de la 
administración pública. Métodos y técnicas de administración y gerenciamiento público. 
Elaboración y evaluación de proyectos y programas. Administración y gestión migratoria.  
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